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SUGERENCIAS DE NUEVOS TEMAS PARA SU EXAMEN
POR EL GRUPO DE TRABAJO SOBRE LA APLICACIÓN

Propuesta de las Comunidades Europeas

Se ha recibido de la Delegación Permanente de la Comisión Europea la siguiente
comunicación, de fecha 29 de noviembre de 2002.

_______________

En la reunión del Grupo de Trabajo sobre la Aplicación celebrada los días 21 y 22 de octubre
de 2002, se invitó a los Miembros a que reflexionasen sobre nuevos temas que podrían examinarse y a
que presentasen propuestas.

La CE desea responder a esta invitación presentando la siguiente lista de temas que tal vez sea
interesante examinar en el Grupo.  En la reunión celebrada el 22 de octubre de 2001 ya se había
propuesto una lista de temas similar (véase G/ADP/AHG/W/117).  Esa lista se ha actualizado a fin de
tener en cuenta el mandato relativo a la aplicación definido en Doha y los informes de grupos
especiales recientes.

Se reconoce que algunos de los temas propuestos entrañan cuestiones bastante complejas, que
tal vez no se consideren adecuadas para ser objeto de una recomendación.  No obstante, esos temas se
han incluido en la lista, ya que tanto su examen por el Grupo como el intercambio de experiencias y
prácticas nacionales pueden, en sí, ser muy útiles y beneficiosos para otros Miembros.

1. Párrafo 2 del artículo 2:  ¿cómo deciden los Miembros en qué casos han de utilizar los precios
de exportación a terceros países y en qué casos han de utilizar el valor nominal reconstruido
de conformidad con el párrafo 2 del artículo 2?

2. Párrafo 4.1 del artículo 2:  fluctuaciones de los tipos de cambio (¿cómo se enfrentan los
usuarios del instrumento a las fluctuaciones de los tipos de cambio en el contexto del cálculo
del dumping?).

3. Párrafo 6 del artículo 2:  producto similar (¿qué criterios tienen en cuenta los usuarios del
instrumento antidumping al definir el producto similar?).

4. Artículo 4 y párrafo 4 del artículo 5:  práctica de los Miembros en lo que respecta a excluir de
la rama de producción nacional a los productores vinculados a los importadores/exportadores.

5. Artículo 8:  práctica de los Miembros en lo que respecta a los compromisos relativos a los
precios, en concreto, disposiciones ordinarias, casos en que se considerarían adecuados, uso
de elementos cuantitativos y supervisión.
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6. Párrafo 3 del artículo 9:  práctica de los Miembros en lo que respecta al procedimiento de
devolución, incluidos los plazos para las peticiones y para la presentación de pruebas;
¿qué autoridad se encarga de este procedimiento? (¿es la misma que realiza la investigación
inicial?);  ¿qué tipo de pruebas se necesitan para iniciar el procedimiento y qué tipo de
pruebas se necesitan para recibir de hecho una devolución?;  ¿está legitimada la rama de
producción nacional reclamante?

__________


